
 

 

CONTRATO DE SERVICIOS DE FUERZA DE TRABA.JO PARA DESARROLLO 
TECNOLÓGICO PARA MODULOS MIGRATORIOS 

No. MJSP-DGME-001/2022 

Nosotros, HÉCTOR GUSTA YO VILLA TORO, de aflos de edad, Abogado, del 

domicilio y ~ep~ento d~ , co·n Documento Único de Identidad número 

actuansio en su calidad de Ministro ·de Justicia y Seguridad Pública, 

nombrado mediante-Acuerdo Ej~utivo número Noventa y Siete, de fecha veintiséis de marzo de dos mir 

veintiuno, suscrito por el señor Presidente de la República publicado en el Diario Oficial númer 

- a 
través del cual fue nombrado en el cargo de Ministro, insti~ción con Número de Identificación Tributaria 

que en el transcurso del presente 

instrumento me denominaré EL MINISTERIO, y HENRY ADRIÁN GÓMEZ ROMERO, de . ... . -

- años de edad, comerciante, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número 

- • actuando' en calidad de Administrador Único Propietario y Representante Legal de la 

Sociedad INVERSIONES DIGITALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que.puede abreviarse INVERSIONES DIGITALES, S.A. DE C.V., de este-do1)1icilio, con Número 

de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-ciento cuarenta mil trescientos die_ciséis-ciento 

ocho-cuatro, personería que a~redito a través de la copia certificada por notario de los siguientes 

documentos: a)Testimonio de Escritura Pública de Modificación e Incorporación Íntegra del Nuevo 

- Texto del Pacto ~ocia! de la Sociedad, otorgada en esta ciudad a las quince horas del_ día veintiócho 

d: febrero de dos mil die<;:inuev_e, ante los oficios del notario Er-:vin Alexand_er Haas Quinteros e 

in~crita en el Registro de Comercio baj9 ernúmero Veintisiete del libro Cuatro Mil Treinta y Cuatro 

del Registro ·de Sociedades, el día veintidós de marzo de dos mil di.ecinueve, la cual contiene todas 

las disposiciones que rigen la Sociedad en la actualidad y de la que consta que s~ denominación, 

natural~a y domicilio son los ya ·expresados; que su p_lazo es.indeterminado; que su finalidad es. 

entre otras, establecer~ operar, administrar ·y dirigir toda actividad de comercio electrónico dentro 

del territorio de-la República de E_I Salvador y/o en el extranjero,.en las siguientes ramas: prestación 

de se.rvicios a empresas pára que ·promocionen sus pro.duetos a través del portal .web, venta de 

membresías para usuarios del portal web; venta de productos· varios legales a través de su portal 



 

 

web. importación de mercadería para ser comercializada en su portal web, consultoría y soluciones 

para empresas y servicios de outsourcing, que dentro de su finalidad social se encuentra la 

c..:lebración de actos como el presente, que la administración de la sociedad, la representación legal, 

judicial y extrajudicial, así como el uso de la firma social corresponde al Administrador Único 

Propietario; y , b) Credencial de Elección de Administrador Único, Propietario y Suplente, inscrita 

en el Registro de Comercio bajo el número Treinta y Nueve del libro Cuatro Mil Trescientos 

Cuarenta y Siete del Regi stro de Sociedades el día doce de abril de dos mil veintiuno, en la que 

consta que en Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el día once de marzo de dos mil 

veintiuno, fui electo como Administrador Único Propietario de la Sociedad, por un período de cinco 

años. contados a partir de la fecha de su elección; que en lo sucesivo denominaré EL 

CONTRATISTA, con base en el proceso de CONTRATACIÓN DIRECTA No. CD-04/2022-MJSP

DGME. promovido por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública y en la Resolución número 

QUINCE emitida por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Justicia y Seguridad Pública en fecha siete de 

febrero de dos mil veintidós, convenimos en celebrar el presente Contrato de "SERVICIOS DE 

FUERZA DE TRABAJO PARA DESARROLLO TECNOLÓGICO PARA MODULOS 

MIGRATORIOS .. , de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pi'.1blica, que en adelante se denominará LACAP, al Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará RELACAP, y la Ley de 

Procedimientos Administrativos. que en adelante se denominará LPA: que se regirá bajo Las cláusulas 

s igu ientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO. EL CONTRATISTA 

requiere contratar los servic ios de desarrollo de software para poder llevar a cabo su estrategia de 

transformación digital en temas migratorios en todos los puestos fronterizos tanto aéreos, terrestres y 

marítimos en todo el tenitorio nacional, específicamente servicios de fuerza de trabajo para desarrollo 

tecnológico para módulos migratorios de la Dirección General de Migración y Extranjería, por lo que el 

equipo de trabajo asignado, deberá utilizar insumos mín imos necesarios que garanticen exactitud del 

producto a entrega, siendo necesario que EL CONTRATISTA tenga acceso a toda la información 

sensible que fonna pa11e de la infraestructura tecnológica, de la cual se puede citar: a) Detalle de 

configuraciones de servidores y aplicaciones; b) Diagrama y configuración lógica; c) Ubicación de los 

activos de ciberseguridad y control de las redes; d) Direccionamiento I P y segmentaciones de red; y, t) 

Detalle de activos intangibles de sistemas de info,mación crítico, tales como órdenes de captura, bancos 

de huellas dactilares. EL CONTRATISTA responderá de acuerdo a los términos y condiciones 
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establecidos en el eresente instrumento, especialmente por la calidad del servicio que brinda y 

proporciónará todo aquéllo que sea necesario para el. correcto funcionamiento d~ todos_ y cada uno de 

los componentes del mismo. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los documentos a uti lizar en el 

proceso de esta contratación se denominarán documentos contrac~ales, que formarán parte integral del 
. . 

Contrato con igual fuerza obligatoria que éste y por lo menos serán: los Ténninos de Referencia y sus 

anexos; la Oferta Técnica y E conómica de EL CONTRATISTA, y sus. documentos; la resolución 

número Ql!lNCE, antes citada; las adendas y las resoluciones modificativas, en su caso; las garantías.y 
. . 

cualq_uier otro d_ocumento que emanare del p resente instrumento. 

CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO. La vigencia del presente contrato será de 

trescientos sesenta y cinco (365) días calendario posteriores a la .notificación de la Orden de Inicio 

emitida por los Administradores del Contrato, obligándose ambas partes a cumplir con las condiciones 

establecidas en el mismo, asumiendo además todas las responsabilidades derivadas del presente 

instrumento . 

. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE_PAGO. El precio total de este Contrato es por la 

canti9ad de ;SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CATORCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS.UNIDOS DE AMÉRICA (US $799,814.00) el.cuaJ cubrirá los 

honorarios de todo el proceso, e l cual no incluye costos de vis ita, equipos, m~teFiales, licencias, 

-alimentación, producción de reportes y cualquier otro rubro vinculado. Dicho monto se desglosa de la 

sígu iente manera: 

HONORARIOS TARIFA 
Ingeniero Líder (tiempo completo) US $ 35.00 (fee oor hora) 
Ingeniero Constructor (tiempo completo) US $ 35.Ó0 (fee oor hora) 
Bolsón de horas a contratar 19,080 
Servicio ae seguridad v detección dé vulnerabilidades US $40,000.00 (fee único) 
Subtotal sin IV A us $707.800.00 
IVA (13%) us $ 92,014.00 

TOTAL CON IV A INCLUIDO us $799,814.00 

EL MINISTERIO se compromete a cancelar a EL CONTRA TJST A de fonna mensual conforme al 

consumo de horas realizado. por medio de la Pagaduría AuxiUar de la Dirección General de Migración 

y Extranjería, dentro de un plazo de sesenta (60) días calendario sigu ientes a la entrega del quedan 
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respectivo, previa presentación de la Factura de Consumidor Final a nombre de los Fondos de 

Actividades Especiales del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública- Dirección General de Migración 

y Extranjería o su abreviatura FAE-MJSP-DGME, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-ciento noventa mi l ciento siete-ciento uno-siete; y acta de recepción, debidamente 

tinnada y sellada por un representante de EL CONTRATISTA y los Administradores del Contrato, e n 

sefü1I de aceptación, en la que se man ifieste que EL M rN ISTERIO ha recibido a su entera satisfacción el 

producto esperado, según avance correspondiente. 

CLÁUSU LA Q UINTA: PROVISIÓN DE PAGOS. Los recursos para el cumplimiento del 

compromiso adqu irido e n este instrumento provendrán de los Fondos de Actividades Especiales del 

Ministerio de Justicia y Seguridad Publica - Dirección General de Migración y Extranjería, con cargo a 

la Unidad Presupuestaria 81- Prestación de Servicios del Ministerio de J usticia y Seguridad Públ ica. 

Linea de Trabajo O 1- Servicios de Migración y Extranjería. 

CLÁUSULA SEXTA: O BLIGACl ONES DE EL CONTRAT ISTA. ACTIVIDADES: EL 

CONTRATISTA en forma expresa y terminante se obliga a realizar e l servicio de consultoría q ue tendrá 

al menos las siguiente:, actividades: a) Entendimiento de la institución y dependencia tecnológica; b) 

Levantamiento de infonnación mediante entrevistas y solicitud de informac ió n re levante, por ejemplo: 

documentos de procesos. formularios fisicos. documentos de requerimientos, etc.; c) Talleres de trabajo 

paru entendimiento de la arquitectura de la redes y servidores: d) Desarrollo e implementación de 

productos tecnológicos; y, c)Entrenamiento a usuarios finales y técnicos. PRODUCTOS 

ESP F.RADOS, será de acuerdo al siguiente detalle: 

iTEM 
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DESCRIPC IÓN 

Diseño de arquitectura de solución 
tecnológica de movilidad en la nube 

APP para ciudadanos 

REOUERIMI ENTO 

Hacer un estudio de las tecnologías requeridas para el 

desarrollo de las soluciones de movilidad necesarias para 

la Dirección General de Migración y Extranjería y 

e~tablecer la arquitectura general sobre la cua.l se espera 
obtener las condiciones de seguridad, escalabilidad, 
adaptabilidad y rendimiento, que garantice un alto nivel 
de servicio al ciudadano en los orocesos mi~ratorios. 

Aplicación libre de descarga por todos los ciudadanos 

para realizar gestiones personales para procesos 
migratorios. Características generales de la aplicación: 

a) Prechequeo aéreo/terrestre (locales/extranjeros)
Naturales locales-Transportistas-Extranjero entrada; 

b) Disponible para Android/10S; e) Geolocalización; 
d) Analítica de uso de app; d) Login único para 
salvndorel'los; e) Creación de perfil único 

<locaVextraniero); 1) Fonnulario aduano:º' Documentos 
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APP agente aéreo 

APP agente terrestre 

. 

.Centro de Monitoreo 

Condiciones generales para todas las 
aplicacionfS a élesarrollar 

digitales (DUVPasaporte/Carta de vacunación); h) Pagos 
de usuario; i) Formulario único; y, j) Adjuntar archivos 
PDF o imágenes con resultados de prueba PCR y/o 
cartilla ·de vacunación. 
Aplicación de uso exclusivo de oficiales de migración 

. asignados a fronteras aéreas. Caracterlsticas general e~ de 
la apLicación: ~) Lectura de datos ingresados por el 
ciudadano mediante código QR; b) Modulo de 
actualización de datos; c) APL de consulta con 
instituciones necesarias; d) Biometría facial; 
e) Conexión con aerollneas; e) Recepción de pago; 
f) Manejo de notificaciones; g) Lectura de huellas; 
h) Análisis de estatus de pasajeros; e; i) Formulario de 
aduana. 
Aplicación de uso exclusivo de oficiales de migración 
asignados a fronteras ten·estres. Características generales 
de ·1a aplicación: a) Lectura de datos ingresados por el 
ciudadaño mediante código QR; b) Modulo de 
actualización de datos; c) API de consulta con 
instituciones necesarias; d}Biometría facial; 
e) Conexión con empresas de transporte turístico; 
f) Recepción de pago; g) APP tiene que ser modular; 
h) Manejo de notificaciones; i) Lectura de huellas; 
i) Análisfs de oasaieros: v, i) Formulario de aduana. 
Aplicación web de uso exclusivo de personal de 
migración, para - realizar actividades de análisis de 

. pasajeros y monitoreo .del funcionamiento general de 
toda la pl~tafonna. Condiciones generales de la 
aplicación: a) Analizar el consumo de las aplicaciones 
móviles; b) Analizar la información de cada pasajero 
previo a su ingreso a frontera; c) Integrarse con fuerzas 
de seguridad para efectos de alei:tar ·sobre actividac,l 
sospechosa; d) .Administración de seguridad de la 
plataforma; y, e) Presentación de información 
recolectada para realizar análisis predictivo de 
comoortamiento: miirratorio. 
Cada una de las aplicaciones a desarrollar deberán 
cumplir con al menos los siguientes requisitos: a) Datos 
encriptados a nivel de comunicación; b} Integración 
formulario único de aduana; c) Convenio Ministerio de 
Salud (Certificado de . vacunación); d) Equipo con 
conectividad. LTE; y, é) Equipo de lectura de código QR; 
f) Debe cumplir con estándares de seguridad y ser 
sometida a evaluac.iones de oenetración. 

Los Administradore~ del Contrato dispondrán de cirico (5) días calendario como ~áximo para dar por 

recibido y ·ap~obado cada producto tecnológico presentado. EL CONTRATISTA se compromet~ a 

garantizar una alta especialización del personal técnico que participe en el proyecto, teniendo como base 

certificaciones internacionales, por. lo que se requiere de un alto grado de capacidades y destrezas que 

permitan obtener un producto adecuado y proteger de manera exitosa los activos que componen la 

infraestructura tecnológica objeto del contrato. El CONTRATISTA y sus empleados que participen en 
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este prnyecto, deber·án firn1ar un acuerdo de confidencialidad que permita mantener la reserva de la 

ínformación a la que tengan acceso como parte de las actividades realizadas. Los resultados obtenidos 

serán de exclusiva propiedad del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, s in pe1:juicio de las 

actividades empleadas para su realización por parte de EL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA 

deberá realizar los servicios en un plazo no mayor a trescientos sesenta y cinco (365) días calendario 

posteriores a la notificación de la Orden de Inicio emitida por los Administradores del Contrato. Las 

~1crividndes y tiempos deberán realizarse en fechas y horarios de jornada completa de trabajo y fuera de 

ella parn concluir el producto requerido. EL CONTRATISTA deberá cumplir con todas aquellas leyes 

vigentes en el país, y apegarse en rodo a la legislación laboral, así como a las normas del Instituto 

Sa lvadoreño del Seguro Social ( ISSS), específicamente deben cumplir lo estipulado en el Código de 

Trabajo. Título Tercero. en lo referente a Salarios, Jornadas de Trabajo, Descansos Semanales, 

Vacaciones, Asuetos y Aguinaldos, así como las aportaciones a l Sistema del Fondo de Pensiones. ISSS, 

INPEP. IPSFA y Fondo Social para la Vivienda, para sus trabajadores. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: ERRADICACIÓN DE TRABAJO INFANTIL: EL CONTRATISTA no 

deberá emplear a niñas, ni1ios y adolescentes por debajo de la edad mínima dt:: admisión al empleo, para 

lo que deberá dar cumplimiento a la nonnativa que prohíbe el trabajo infanti l y de protección de la 

persona adolescente trabajadora; en caso que se comprobare por la Dirección General de Inspección de 

Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social el incumplimiento a la normativa anterior EL 

MINISTERIO iniciará el procedim iento sancionatorio que disponen las Reglas Aplicables a los 

Procedim ientos Sancionatorios, establecidos en los artículos 150 al 158 de la LPA, para detem1inar el 

comerimiento o no dentro del procedimiento adquisitivo en el cual ha participado, de la conducta 

lipiticada como causal de inhabilitación prevista en el articulo 158 Romano V literal b) de In LACAP 

que dispone: "Invocar hechosfalsos para obtener h, c1djudicación de la contrmación". Se entenderá por 

comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de 

Trabajo, si durante el trámite de re-inspección se determina que hubo s ubsanación por haber cometido 

una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso 

deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. 

CLÁUSULA OCTAVA: PLAZO DE RECLAMOS. A partir de la recepción fonnal del servicio, EL 

MINISTERIO tendrá un plazo de treinta (30) días hábiles para efectuar los reclamos respecto a cualquier 

inconformidad con el servicio. En todo caso EL CONTRA TJSTA se compromete a subsanar, en el plazo 

establecido por los Administradores del Contrato, los defectos comprobados, caso contrario se tendrá 
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por incumplido el contrato y se procederá de acuerdo a lo establecido en los incisos segundo y tercero \ 

del artículo 121 de la LACAP. 

CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Para asegurar el 

cumplimiento de todos los términos establecidos en este contrato, EL CONTRATISTA deberá presentar 

en la OACI, dentro de los diez ( 1 O) días hábiles posteriores a la entrega del contrato legalizado, la 

Garantía de Cumpl imiento de Contrato, a favor del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, por un 

valor de SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN DÓLARES CON 

CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$79,981.40), equivalente al diez por ciento ( IO¾) del valor total del contrato, para asegurar e l 

cumplimiento de todas las obligaciones emanadas del mismo, la cual deberá estar vigente a partir de la 

fecha de su presentación hasta un mínimo de treinta (30) días posteriores a la fecha de la finalización 

del contrato y sus prorrogas si las hubiere. De confo1midad a lo establecido en el A11. 36 de la LACAP 

esta garantía se hará efectiva cuando EL CONTRA TJST A incumpla alguna de las especificaciones 

consignadas en el contrato sin causa justificada, sin perjuicio de las responsabilidades en q ue incurra 

por el incumplimiento. La efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y 

valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

CLÁUSULA DÉCIMA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRA TO. El seguimiento al cumplimiento 

de las obligaciones contractuales estará a cargo de 'los Administradores del Contrato, quienes serán las 

siguientes personas: licenciado José Ismael Díaz Alvarenga, Jefe del Departamento de lnfonnación y 

Desarrollo Tecnológico de la Dirección General de Migración y Extranjería e ingeniero René Fabricio 

Quintanilla Gómez, Asesor Ministerial en Tecnología y Analítica; _según Acuerdo de Nombramiento 

número Cuarenta y Uno de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós. Los Administradores de l 

Contrato tendrá las responsabilidades señaladas en los artículos 82-Bis de la LACAP, 42 inciso tercero. 

74, 75, 77, 80 y 81 del RELACAP, así como las establecidas en este Contrato. Corresponderá a los 

Administradores del Contrato, en coordinación con EL CONTRATISTA, la elaboración y firma de las 

actas de recepción del servicio, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo 77 de l 

RELACAP. Los Administradores del Contrato serán los responsables de infonnar a la OACI las 

omisiones o acciones incorrectas por parte de EL CONTRATISTA en la ejecución del mismo. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: SANCIONES. En caso de incumplimiento de las obligaciones 

emanadas del presente contrato, las partes expresamente se someten a las sanciones que serán impuestas 
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siguiendo las nom1as establec idas en e l Títu lo V de la LPA. Si EL CONTRATISTA no cumplie re sus 

obligaciones contractuales por causas imputables a é l mismo, EL MINISTERIO podrá declarar 111 

caducidad del contrato o im poner el pago de una multa, de confonn idad al artículo 85 de la LACAP y 

St'. atenderá lo preceptuado en el artículo 36 de la LACA P. El incumplimiento o deficiencia total o parcial 

en el servicio durante el período fijado, dara lugar a la tenn inación del contrato, sin perjuicio de la 

responsabilidad que le corresponda a EL CONTRATISTA po r su incumplimiento. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN. El presente contrato podrá modificarse 

antes del vencim iento de su plazo, de la siguiente forma: a) MODIFICACIÓN DE COM ÚN ACUERDO 

ENTRE LAS PARTES: Podrá m odificarse de común acuerdo s iempre que concurran c ircunstancias 

imprevis tas y comprobadas. pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto 

de l contrato, emit iendo una Modificativa Contractual firmada por EL MIN IST ERIO y EL 

CONTRATISTA. EL CONTRAT ISTA, en caso de ser necesario, deberá modificar o anlpliar los plazos 

y montos de la garantía de cumplimiento de contrato, según lo indicando por EL MINISTERIO. 

b) MODIFICACIÓN UN ILATERAL: Q uedará conven ido por ambas partes que cuando el interés 

público lo hiciere necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, EL 

MINISTERIO podrá m odificar de forma unilateral el contrato, s iem pre y cuando no implique 

modificaciones en las obligaciones contractuales, debiendo emiti r la correspondiente autorización. 

Dichas modificaciones deberán realizarse dentro de los límites de la LACAP y RELACAP, 

especialmente a lo establecido en los artículos 83-A y 83-B de la LAC AP. Cada documento según sea 

el caso. formará par1e integrante del presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, las 

partes podrán acordar prorrogar el contrato, de conform idad a lo establecido en el artículo 83 de la 

LACAP y 75 del RELACAP, en tal caso EL MINISTERIO e mitirá la Resolución de Prórroga 

correspondiente. EL CONT RAT ISTA, en caso de ser necesario, deberá modificar o ampliar los plazos 

de la garantía de cumplimiento de contrato, según lo indicando por EL MINISTERIO. 

CLÁUSULA DÉC IMA CUARTA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. EL 

CONTRATISTA podrá eximirse de responsabilidad alguna de su parte, por deficiencia total en el 

servicio, cuando comprnebe lega lmente alguna razón de caso fortuito o fuerza mayor o c ualquiera otra 

causa técnica ajena a su voluntad, que pueda afe<:tar el mismo, toda vez, que por escrito lo haga del 
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conocimiento de EL MrNISTERlO, a través de 1~ DACI dentro de lqs tres (3) días hábiles siguientes de . . 

sucedida la causa del pércance·. 

CLÁUSULA DÉCIMA OUINT A: CESIÓN. 'Queda expresamente prohibido a EL CONTRATISTA 

traspasar o ceder a cualqui~r título los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La 

tran~gresión ·de ·esta disposición ~ará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose, además, de · 

acuerdo a lo establecido por el inciso segundo del artículo 100 de la LA.CAP. 

CLÁUSULADÉCIMA SEXTA: INTERPRETACIÓN DEL-CONTRATO. EL MJNISTERIO se 

reserva la facultad de interpretar el presente contrato de confonnidad a la Constitución de la República, 

LACAP, su Reglamento, •demás· legislación aplicable y los Principios Generales del Dere~ho 

Administrativo, así cómo de la fonna que más convenga al interés público que se pretende satisfacer de 
. . 

forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento; pudiendo en taJ caso girar 

l!15 instruccior:ies p~r escrito que al.respecto considere convenientes. EL CONTRATISTA expresamente 

acepta tal disposición y se ob1i&8 a dar estricto cumplimiento a las ins~cciones que al respecto dicte la 

ins~itución contratante, las cuales seráñ comunicadas por medio de la DACI. 
. . . 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso de suscitarse 
, . 

conflictos o diferencias en la ejecución de) presente contrato se acudirá a la sede judicial de con fonn idad 

a lo establecido en el artícu)o 3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Adminis~ativa. 

CLÁUSULA DÉCIM~ OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL MINiSTERIO podrá 

d~ p"or terminado él contrato sin resp~nsabi lidadalgur:,.a de su parte: a) Por las causales establecidas en 

las letras a) y b) del ar:tículo 94 de la LACAP; b) Cuando_ EL C<;)Nl:'RATISTA entregue el servicio de 
. . . 

una inferio~·caJiqad o en diferentes condici~mes de lo ofertado; y, c) Por común acuerdo entre las partes. 

EtJ e~to~ casos.EL MINISTERIO tendrá derecho después de notificar por escrito a EL <;::ONTRA TlSTA, 

a-d~r por terminado el contrato y cuando el mismo se dé por caducado por incumplimiento imputable a 

EL CONTRATISTA se procederá de acuerdo a ló establecido por el inciso segundo del artículo l 00 de 

la LACi\P. También se aplicru·án al presente contrato las demás causales de extin_ción establecidas en 

los artículos 93 y siguientes de la LACAP. 
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CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Las partes se someten 

a la legislación vigente de la República de El Salvador y en caso de acción judicial señalan como su 

domicilio el de esta ciudad, a la jurisdicción de cuyos tribunales se sujetan. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre las partes referentes 

a la ejecución de este contrato deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en 

las direcciones que a continuación se indican: para EL MINISTERIO 

. En fe de lo cual firmamos el presente Contrato en la ciudad de San Salvador, a 

los veinticinco días del mes de febrero de dos mil veintidós. 

HECT.ÓR GUSTAVO VILLATO 
EL MINISTERIO. 

HEN DRIAN GÓMEZ ROMERO. 
EL CONTRATISTA. 
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